
MUNICIPAITDAD DISTRTTAL

CERRO COLORADO

Cerro Colorado, 1-7 deMarzo del2015.

VISTO: 
I

El Decreto de Alcaldía No 004-2015-MDCC de fecha 09.MAR.2015; el Inforrne N" 038-2015-GDS-
MDCC de fecha 17.MAR.2015; el Informe No 002-2015-CCLD-MDCC de fecha 17.MAR.2015 y Proveído No'
350-2015-A-N{DCC de fecha 17.M4R,2015;

trativa en los asuntos de su competencia; autbnomía que según lo denotado en el Artículo II dei Títuló
liminar de la Ley Oryánca de Municipalidades No 27972, raüca en Ia facultad de ejercer actos de gobierno,

inistrativos y de administración, con sujecióp al ordenamiento jurídico. 
i

Que, el Art. 702o de la Ley OryálluLéa de Municipaüdades N" 27972, establecel la conformación del
jo de Coordinació¡ Local Distrital, el mismo que debe estar integrado por el Alcalde distrital, qüen lo

preside, los Regidores y por los representantes de las Organtzaciones Sociales del base, Asociaciones,
Organizaciones de Productores, Gremios Empresariales, Juntas Vecinales y cualquiet oüz forma de otganización

nivel distrital.

Electoral para la eleccíón de Representantes del Consejo de Coordinación Local Dis[¡ital, infotma que de

uerdo con el Ctonogtama modificado media?te el refeddo Decreto de Alcaldía No 004-2015-MDCC, el plazo

ra las insctiociones fueron ampliados del 02 ai 16 de marzo del presente y dado que h la fecha se cuentan

con 13 inscritos es necesado otorgar una segurlda ampüación; en tal sentido I {e conformidad con el

de Reunión del Comité Electoral CCLD, del 17 de marzo de 2015, se consideta ampüar por
segunda vez el plazo para inscripciones del 02ial 24 dé matzo,).por lo que

I

,dos. haciendo uso de las facultades dis tó en el

del Artículo 20o y'd¡1ist1. 42" dela Ley N"

SE DECRETA:

Ley Orgánca de Municipalidades;

ARTÍCULO 1": MODIFICAR el Artículoi Primero del Decreto de Alcaldía N" 00+2015-MDCC de fecha

09.MAR.2015, que modifica el Cronogtama ilel Proceso Electoral para Ia Elección db Representantes de la

Sociedad Civil ante el Conseio de CoordinaciónLocaI de la Municipalidad Distrital de Cetro Colotado, quedando

de la siguiente rnanera:
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Que, de,acuerdo a io previsto entel Art.l 794" de l¿ Constitución Política del ?en:l las municilalidaáe['u' 1 ,if

inciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía ¡iolítica, económica i

Que, mediante Ordenanza Municipai N" 323-MDCC publicada el ,30 de abril del 2077 se reguló el

>cedimiento para el proceso de Elección de jlgs representantes'de la Sociedad CiviJ ante el Consejo de ;

'ordinación Local Disrital de la Municioalidad Distritai de Cerro Colorado. t i

Que, en ese contexto, -.dirr,álD".r"io d'é -Albaldía Ná oo+-zots-MDcc.de f{cha 09 de ,i'"L..Hfui'|[
15, se efecruó una ampliación del Cronogramal del Proceso Electoral parala elección dp represental¡te.s dd;ffiti'f-
ciedad Civil ante el Conseio de Coordina.Ln ft.^l de la Municipaüdadbistrital de CerrofColcradó; 

; ! ] :!¡+' iJ

Que, mediante Informe N' 02-2015.CCLD-MDCC de fecha 77 de matzo del 2015, el Presidente dCl

Cronograma. 
]

Qpe, teniendo en cue¡ta éstos conside
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Mariano Melgar No 500
Central Telefónica 054-
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Cronograma de proceso electoral

I ,{

Acto i Plazo solo
dlas hábiles l.labor¡bles

Sustegto legal

Convocatoria )el23 al 28 de febrero de 201 5
I li .l

Art. 5 O.M, '323-MDCC

Fecha de inscrioción (mediante soücitud) )el 02 al * de mano de 2015 Art. 10 O.M. 23-MDCC

Fecha de pubücación de Padtón
electoral.

)eI 25 al ü de marzo de 2015 A¡t. 14 O.M. {23-MDCC 
f l ¡

J

Ptesentación de tachas )el 30 al 31. demarzo de 2015 Art. 15 O.M. 323-MDCC

Fecha Dara resolver tachas )el 01 al 07 de abril de 201 5 Art. 15 O.M. 323-I\,IDCC

Fecha de pubücación de Padrón

definitivo
)el 08 al i0 de abril de2015

Lumr v fecha de elección \11.2 de ab¡il de 2015 Can. VI delTit. Iü deO.M.323'
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.ugar Municipalidad Distrital dt

lerro Colorado.
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Pubücación de resultados )ei 13 al 14 de abril de 2015

ARTÍCULO 20: RATIFICAR lo demás que contiene y alcances del Decreto de Alcaldía No 004-2015-MDCC

de fecha 09 demarzo del 2015.

rción con la Getencia de DesarrolloARTICULO 30: ENCARGAR al Comité.Electoial,para que en coordin¿

Social den cumplimiento al proceso de elecciáh d. lor t.pi.tentantes de Ia Sociedad Civil ante el Conseio de

Coordinación Lácal Distrital. '

ARTÍCULO 4o: DISPONERIa pubücación én el Diario encargado de las pubücaciottes^j"diciales de

provincia de Arequipa, así como er, .i Port"l Instiqycional,de la Municipalidad Distrital de ptrro Colorado' 
,Provincia de Arequipa, así como en eI lio{tal -|.frt:,,:"" oe Ia rvruruclParoao !/tsLrrla * tTi'" ""-"Il'' I 
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ARTÍCULO S';'¡ENCARGITESE aS.cJt"rh 
$.niral 

su publicación, noufrcación f archif.o eo"a*:i,1i:t 
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MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE YCUMPLA,

rb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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